PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

      Complacencia, beneplácito y adhesión al proyecto de eventual reforma constitucional de la provincia de Buenos Aires con el objeto de separar la elección de consejeros escolares del resto de los cargos políticos, que viene llevando adelante la cartera educativa bonaerense a través de su titular, la licenciada Adriana Puiggrós a fin de que no sean el último reglón de la lista sábana. 

FUNDAMENTOS

      Motiva la presente declaración nuestra total adhesión al proyecto impulsado desde la cartera educativa bonaerense con el fin de separar la elección de consejeros escolares de la del resto de los cargos políticos, convencidos de que deben tener real reconocimiento y no terminar siendo el último reglón de una lista sábana. 

      “En otra época, ser consejero escolar era como el final de la carrera de alguien. En la época de Sarmiento era un gran honor, y ahora no se valoriza al consejero escolar porque es el último de la lista cuando hay elecciones. Después de todos los cargos políticos, está el consejero”.

      La definición, realizada por la titular de la cartera educativa bonaerense, Adriana Puiggrós, refleja la situación que se vive en la Provincia bonaerense. 

      El Fondo Escuelas se convirtió en la primera medida a coto plazo para controlar el manejo de los recursos educativos a nivel distrital. A mediano plazo, comienza a gestarse una política estructural, que de concretarse deberá inscribirse en una nueva reforma constitucional.

      En su artículo 203, la Carta Magna bonaerense establece: “La administración de los servicios educativos, en el ámbito de competencia territorial distrital, con exclusión de los aspectos técnicos pedagógicos estará a cargo de órganos desconcentrados de la Dirección General de Cultura y Educación denominados Consejos Escolares”. Los consejeros son elegidos por voto popular en la misma contienda electoral en la que se votan intendentes, concejales y legisladores provinciales.

      Según un comunicado de prensa dado a conocer en el día de ayer, en la agenda política del Ejecutivo existe un ítem específico dedicado a este punto de cara a una eventual reforma constitucional. La propuesta podría incluir la “separación” de la elección de los consejeros de los demás cargos, de modo tal que no sean el último renglón de la lista sábana.   “Consideramos que la elección como hecho democrático debe ser preservada, aunque el tema educativo debería quedar diferenciado de los demás cargos políticos”, indicó una alta fuente de la cartera. “Reformas de este tipo no pueden ser inmediatas, pero siempre debe estar en agenda la necesidad de ajustar el funcionamiento de las instituciones”, remarcó.

      Vale resaltar que los gremios educativos respaldan esa iniciativa. Sin ir más lejos, Roberto Baradel, titular del Suteba, exigió una reforma a la ley. “Los consejeros escolares deben ser elegidos pero por separado del intendente y los concejales, porque de lo contrario el cargo de consejero termina siendo el premio consuelo de quien no pudo ser concejal”. Además, consideró que una modificación de la legislación vigente debe “propiciar una participación más democrática de la comunidad educativa, e impulsar la publicidad de los actos”.

      Considero que es necesaria esta reforma de la constitución haciendo que la elección de los consejeros escolares no sea producto de una lista sábana. Este debe ser el punto de partida, para continuar luego, con el resto de los cargos municipales y provinciales, poniéndole fin a que éstos sean meros nombres en una lista reflejando una realidad mentirosa, dado que la elección no sea tal como se la convoca y plantea. Se le dice al electorado que deberá elegir entre una determinada cantidad de candidatos para que ocupen una determinada cantidad de cargos y la realidad muestra que los candidatos dentro de los cuales el electorado puede elegir son apenas el mínimo porcentaje de los que se dice que hay y los cargos que ocuparían esos candidatos también son muchos menos, de los cargos que se dice que deberán cubrirse.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

